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A LA SRA. MINISTRA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

C.C. A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

C. de Alcalá, 5, 28014 Madrid 

Madrid, a 11 de mayo de 2022 

 

Desde el Área de Administración General del Estado del sindicato CSIT UNIÓN PROFESIONAL, reiteramos 

nos informen de ¿si existen avances en el desarrollo normativo en la modalidad de trabajo no presencial en 

la Administración General del Estado?, y puesto que les remitimos esta carta hace más de un mes.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Pero al no obtener respuesta por su parte y existir un número importante de EE.PP. que nos preguntan al 

respecto y que siguen sin entender al igual que nosotros el retraso injustificado en su puesta en marcha, 

es lo por lo que instamos nuevamente a una respuesta. 
      

        Un cordial saludo. 
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